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de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"" sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su'caso del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad EconÓmica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las .ins!alaciones o ~~liaciones de plantas industriales se
hubIesen mtClado con antenondad a dicha publicación el plazo de
cmco ~o~ se contará a partir de su iniciación, pero nu~ca antes del
24 de diCIembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las ob1iaaciones
que as~me la Em~sa beneficiaria, dará lugar a la privaci6n de los
!>enefiClos con~dos y al abono o reintegro. en su caso de los
lDlPUestos bomficados. '

Owto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo~ en el aniculo 126 de la Ley
de ~nuentoAdmmtslrattvo, ante al Ministerio de Economía
y HaCIenda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicacIón.

Lo q~e comunico V. E. para su conocimieñto y efectos.
Madrid,!7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vlllarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

29707 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que la
Entidad «La Suisse, Socittt D'Assurances Contre les
Accidents» (E-94). solicita autorización para operar en
el Ramo de Responsabilidad Civil: Buques y Embar
caciones Maritimas, Lacustres y Fluviales (número 11
de los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para España
de la Entidad «La Suisse, Soci~ D'Assurances Contre les Acci
dents», en solicitud de autorización para operar en el Ramo de
Responsabilidad qvil:,~uques y Embarcaciones Maritimas, Lacus
tres. y .Fluviales (numero 12 de los clasificados en la Orden de 29
de Julio de 1982) para lo que ha presentado la documentación
pertmente. .

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.
~ ~~sterio ha tenido a bien~r a lo interesado por .bt

Enudad mdicada, aprobándole al !,,:OpIO tiempo las condiciones
generales del Seguro de Responsabilidad Civil por Daños Causados
a Terceros, co?1diciones ,enera1es suplementarias de las garantías
complementanas, condiClones generales suplementarias modalidad
«Alquil~ Em~ones de~, condiciones generales suple
mentanas modalidad «EmbarcaCIones de Recreo de Uso Privado»
condiciones particulares, así como bases técnicas y tarifas. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios Jl!Ul!de a V. 1. muchos años. .
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

29708 ORDEN de 30 de octubre de 1986 por la que se
corrigen errores de la Orden de 2 dejulio de 1986 que
autorizaba la operatividad en los Ramos de Incendios
y Eventos de la Naturaleza. número 8 de los clasifica
dos en la Orden de 29 de julio de 1982, )' en los Ramos
de Vehículos Terrestres, modalidad Vehículos Terres
tres de Motor y Responsabilidad Civil: Vehículos
Terrestres Automotores (número 30 y JOb) de los
clasificados en la citado Orden a la Entidad «La Sud
América. Compailía de Segurosy Reaseguros Genera
les. Sociedad Anóni1TUt» (C-593).

Advertido error en la publicación de las Ordenes de fecha 2 de
julio de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, referencias
22837 y 22838, publicadas en el <dloletin Oficial del Estado»
número 201, de 22 de agosto de 1986, debe entenderse que la
Enttdad a que se refieren es «La Sud América, Compañía de
Seguros y Reaseguros Generales, Sociedad Anónim.a», en lugar de
la «La Sudamericana, Compañía de Seguros y Reaseguros Genera
les, Sociedad Anónima».

Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Seguros, Pedro Femández-Rañada de la Gándano

Ilmo. Sr. Director general de Segun.

29709 ORDEN de 3 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a /a firma «Maplex. Sociedad Anónima» el
régimen de tr4flCo ,de perfeccionamiento activo. para
la importación de tuetaJo de v/ni/o. Veova 10, estireno
monómero y otros, y la exportación de revestimientos
diversos, pinturas, emulsiones y adhesivos.

. Ilmo. Sr.: ~mplidos los trámites redamen~rios en el ~xpe
diente promOVido por la Empresa «Maplex. Sociedad Anómma»
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de acetato de vinilo, Vcova 10, estireno monómero
y otros y la exportación de revestimientos diversos, pinturas
emulsiones y adhesivos, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de t!áfico de ~rfecciona
mIento actJVO a la firma «Maplex. Sociedad Anómma», con
domicilio en carretera de Valencia, kilómetro 9,5, Silla (Valencia)
y número de identificación fiscal A-46014On.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Acetato de vinilo monómero, P. E. 29.14.32.
2) Veova 10, P. E. 29.14.69.9.
3) Estireno monómero, P. E. 29.01.71.
4) Acrilato de butiJo, P. E. 29.14.83.2.
5) Acido acrilico glacial, P. E. 29.14.81.
6) Acrilato de 2 etilo heJillo, P. E. 29.14.83.2.
7) Titanio RKB-2, P. E. 32.07.40.
8) Titanio RO, P. E. 32.07.40.

Tcrcero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1) Revestimientos diversos, P. E. 32.12.90.
Il) Pinturas diversas, P. E. 32.09.20.
I1I) Emulsiones y adhesivos:

IlI.I de la P. E. 39.02.71.1.
Il1.2 de la P. E. 39.02.89.1.
IIl.3 de la P. E. 39.02.89.2.

Cuano.-A efectos contables se establece los siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas en los productos de exportación,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04
kilogramos, cualquiera que sea el producto en cuya fabricación se
utilice. No existen subproductos y las mermas se consideran del 2
por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación y por cada clase de productos exportados,
los porcentajes en peso de las mercancías realmente contenidas,
determinantes del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar (entre ellas, la periódica extracción de mues·
tras para su análisis por el Laboratono Central de Aduanas), pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones J demás características que
las identifiquen y distingan de otras sirniIares y que en cualquier
caso deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España. mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago ka convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior. si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del


